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I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 se introdujeron modificaciones 

en el proceso contencioso administrativo que afectan el trámite de los procesos en 

los que se discutan asuntos de puro derecho, o en los que no fuere necesario 

practicar pruebas, o en los que se solicite tener como pruebas únicamente las 

documentales aportadas; o cuando se soliciten pruebas impertinentes, inconducentes 

o inútiles y que conllevan a que se profiera sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial. 

 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 

ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece 

sobre las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su 

promulgación, conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 

1887 , el cual prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de 

los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar 

a regir”. 

 

En este contexto, consagra el inciso primero del artículo 42 ibidem que se podrá 

dictar sentencia anticipada:  

 

“(….) Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A el 

cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182ª. Sentencia Anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada: 

 

                                                           
1 C.E., Secc. Primera, Exp. 66001-23-33-000-2017-00474-01. C.P. María Elizabeth García González. Mar. 

08/18. 
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1. Antes de la audiencia inicial: 

 

a. Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b. Cuando no haya pruebas por practicar; 

c. Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d. Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 

las pruebas cuando a ello haya lugar, (…) 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito. (….)” 

 

Con base en los anteriores parámetros y teniendo en cuenta que se encuentra en 

firme y sin recurso alguno el auto No. 268 del 23 de junio de 2021, por medio del 

cual se incorporaron las pruebas documentales allegadas con la demanda y su 

contestación, se negó la práctica de las pruebas solicitadas por la parte actora y se 

realizó la respectiva fijación del litigio, se procederá a correr traslado para alegar de 

conclusión por el término de diez (10) días, conforme a lo previsto en el artículo  

182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 182A ibídem, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 

 

Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 20112, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 

                                                           
2 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las partes y sus 

apoderados…“darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso”.  

El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 

apoderados:“(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 
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este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos:   

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 

de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Juez 
 

Lcms. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


